
ACUERDO NUMERO 076 DE 2üN

( NOVTEMBRE 17 )

Por el cual se expide el Reglamemo de conferencias como medio
de formación continuada en la I. U. CESMAG.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN UNTVER§TTARIA
CESMAG, en uso de sus atribuciones estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a los Estatutos de la I. U. CESMAG, conesponde al Consejo Directivo
ejercer las funciones y atribuciones que le competen como máximo organismo de la
Institución.

Que es necesario reglamentar lo relacionado con el ofrecimiento de conferenciss, como
medio de formación continuada en la I. U. CESMAG.

Que el Consejo Académico, mediante Acuerdo No. 070 de noviembre l0 de 2@1, presenta

a este Consejo una propuesta de reglamento de conferencias, como medio de educ¿ción

continuada.

Expedir el Reglamento para el ofrecimiento de conferencias, como medio de educación
continuada.

ARTÍCULO 10. DEFTNICIÓN

Una conferencia se define como r¡n espacio acadérnico de motivación continuada, dirigida
hacia la profundización de temátic¿s especificas en un tiempo relativamente corto. Esta

corresponde a la modalidad de educación informal, permitiendo el acceso a los interesados,
sin el cumplimiento de las exigencias propias de la educación formal y no formal.

ARTÍCT'LO 20. OEIETIVO GE¡'ERAL

Capacitar, acfial1?at y motivar hacia la profundización en diferentes rireas de un saber

específico, con el propósito de cualificar y fortalecer los conocimientos propios en un área

de interés.

ACUERDA:
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ARTÍCULO3O. PROFONENTES

Podrán proponer conferencias en la I.U. CESMAG: Vice-rectores, Decanos, Directores de
Program4 Jefes de Dependencia, Grupos de Investigación, Sernilleros de lnvestigadores,
investigadores indiüduales y docentes.

ARTÍCULO4O. COORDINACIÓN

Las conferencias serán coordinadas por los funcionarios proponentes y en el caso de los
semilleros de investigadores, por el docente coordinador, quienes para la presentación de la
propuesta deben ceñirse a los lineamientos que para ello se ha establecido en la lnstitución.

ARTÍCULOSO. CONDUCTO

Los proponentes preserrtarÉrn la propuesa a consideración de sr jefe inmedi¡to, quien a su

vez la presentará ante la Vice-rectoría respectiva, desde la cual se soücitará la üabiüdad
financiera a Vice-r€ctoria Administrativa-financiera y se la enüará fin¡lme¡rte a Rectoria
para su aprobación.

ARTÍCULO 60. CONFERENCISTAS

La selección de los conferencistas por parte del eqüpo organizador, debe rocaer sobre
personal alt¿mente caliñcado para la especialida4 teniendo en cuenta para ello sus

conocimientos científicos, tecnicos, metodológicos y &icos.

La contratación de los conferencistas se efectuará con base en el procedimiento definido
para este fin en la kstitución.

ARTÍCULO ?O. INGRESO AL EVENTO

Los proponentes de la conferenci4 con la colaboración de funcionarios de la dependencia

correspondiente, reelizarárt la venta de boletas en coordinación con Tesoreria.

ARTÍCULO EO. DI'RACIÓN

Ningu.na conferencia podrá exceder de cuatro horas.
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ARTÍCULOgO. EVALUACIÓN

Al finalizar la conferenci4 una muestra de los asistentes participará en acciones evaluativas
con respecto al evento desarroll¿do, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: pertinencia
del tema, conocimientos tem¡íticos del o los conferencist¡s, logísticq metodologia y
exploración de futuras temáticas.

ARTICULO IOO. CUMPLIMIENTO

Los jefes inmediatos de los organizadores de la conferencia estarán atentos al cumplimiento
de las condiciones en que fue aprobada.

ARTICULO 1lo. Rectoria, Vicerrectorias, Dec¿naturas, Direcciones de Program4
Jefaturas de Dependenci4 Gestión Human4 Publicidad y Mercadeo, Reüsoria Fiscal,
Auditoría Interna y Secretaría General, tomaráLn nota del presente.

COMUNIQUESEY

Dedo en S¡n Juan de Prsto, a bre de 2fi)4.

CARLOS SANTACRUZ GALEANO
Presidente

Ar.*, A'/",r'*k rr^-
LEONOR GA,(U,ON MERA

Secrttarie General

2fiX: año para vivir la enseñ¡nz¡ social eclesiel
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